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COMPRENSIÓN DE LECTURA

TAREA A:

Lea el siguiente texto y responda a las preguntas de respuesta alternativa que le siguen. Sólo hay una respuesta correcta por pregunta.

La realidad del mercado de trabajo en España

A Paloma Caballero no le han ido demasiado bien las cosas últimamente. Esta vasca de 36 años, licenciada en Filología Inglesa, se fue a Madrid hace cuatro en busca de mejores oportunidades. Algo que no ha encontrdo hasta el día de hoy, al menos, en el ámbito profesional. En estos años ha tenido casi una decena de empleos con contratos diferentes. “Creo que he probado todos los tipos de subempleo que pueden existir”, dice.

Desde su llegada a Madrid, Paloma ha ido rotando de empresa en empresa: de profesora a secretaria o administrativa, de secretaria a limpiadora... sin conseguir un empleo estable. Ahora está en el paro y se ve obligada a trabajar unas horas de asistenta para completar su seguro de desempleo y llegar a fin de mes.

Paloma Caballero es una de esas miles de personas de las que hablan las encuestas sobre precariedad laboral en España, bajos salarios y deficientes condiciones para los trabajadores de este país en relación con el resto de Europa.

Según los datos de la última Encuesta sobre Fuerza de Trabajo elaborada por Eurostat –la oficina de estadísticas europea- el 31% de los asalariados españoles tienen contratos temporales, frente al 13% del resto de los países de la Unión, y el 50% de dichos empleos temporales corresponden a jóvenes menores de 30 años.

Para Carlos Martín, responsable del departamento de relaciones laborales de CC.OO., las razones de este fenómeno y sus consecuencias están claras: “El contrato temporal, además de abaratar costes, garantiza trabajadores más dóciles y más adaptables. Pero también personal que no pueden comprarse una casa porque no les dan un crédito, que no pueden tener hijos porque no sienten suficiente estabilidad, que no participan en la formación porque la empresa no invierte en ellos...”.

Sin embargo, un portavoz de la CEOE (Confederación Española de Organizaciones Empresariales) considera que, “la contratación temporal desempeña un papel de flexibilidad que permite a las empresas adaptarse ante los flujos variables de trabajo”. Y añade que la dificultad de demostrar que un despido se realiza por causas objetivas y, “sobre todo, las diferencias entre las condiciones de contratación indefinida y temporal, pueden estar en el origen de este fenómeno”. “Son las incertidumbres”, dice el portavoz de la CEOE, “las que hacen que el empresario opte por la contratación temporal, porque piensa que va a estar en mejores condiciones de adaptarse a los cambios del mercado”.

La misma dura realidad que se encontró Pablo Jurado, de 22 años, que en su último año de Comunicación Audiovisual trata de realizar su inmersión en el mercado laboral: “Hasta hace dos semanas, afortunadamente, no he necesitado trabajar, y es cuando me he dado cuenta de que sólo se puede trabajar de comercial, camarero o teleoperador, y de que no hay trabajo estable en ningún sitio”, dice.

“La semana pasada creí encontrar una gran oportunidad”, prosigue. “Leí: ‘Empresa de publicidad y marketing necesita gente joven, con o sin experiencia, para diferentes puestos. 300 euros semanales de media’. Pensé que me vendría bien. Pero cuando fui a hacer la entrevista me dijeron que tendría que estar tres o cuatro días haciendo de comercial para ver la venta directa al cliente (sin especificarme qué iba a vender). Acepté.

A la mañana siguiente me presentaron a la persona que me acompañaría. Cogimos el metro hacia Carabanchel, y, allí, empecé a enterarme de que el trabajo era de comercial puro y duro”. El contrato que le ofrecían a Pablo era mercantil –de autónomo, que implica pagarse él mismo la Seguridad Social y no tener derecho a paro-. Además, sólo a comisión, sin un salario mínimo fijo. Y lo que tenía que hacer era básicamente vender a pequeñas empresas contratos de otra empresa de telefonía, para que se cambiasen y se ahorrasen un dinero. Pablo se despidió antes de empezar y ahora va a intentarlo en la hostelería.

Son algunos ejemplos de la precariedad laboral en España y sus consecuencias que obligan a una vida inestable, basada en la temporalidad, la rotación laboral, el encadenamiento de contratos temporales, la subcontratación y los bajos salarios.

El PAÍS, Vidas precarias, 12/10/2003. (Texto modificado y acortado)
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